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¿ÍP .Juan de Flilla, Caballero del Orden de Santiago, 

Capitán de mary,guerra,en la carrera 
de ¡as Indias. 

Traíannc en el eítilo comu^fue¬ 

ra hazerme particular, y como 

no afpiro á la vanidad de tal, 

procuto no faltar á lo precifo $ y 

porque téga diísimulo mi atre¬ 
vimiento , ocurro al favor de 

V.md. pata que a fu luz pierdan el horror las forjar 
bras de eíTos borrones míos ( Íatisfaciqn a l^pio^ 
puerta de vn dicftro) y porque no pudieíle la que£ 

V.md. le he merecido perder parte <^e la entereza, 

le fuplico reciba el corto obfequio de dedicarle elfo 

renglones > permitiéndome el fagrado de fu patro- 

cinio,para que libre de la cenfura intente mayor 

defempeno ¿fu perfooa, a quien guarde Dios mu¬ 

chos aiios.comp deíTeo^e^afa O ^ubre de 

iq ¿kiítah si uosáüs oí sijpnco t o! . íítIQ • 0t3 
?J&op&b gtltfsmKj ¿i! si ilnolo 

B. L. M. de V.md. > 
jfu mayor fervidor, í 

TÜí si eb eiiA b n» olcloi:d ectylni ihs y jalonen1 
picolas m i1 

m cmisli el (i.ibo^e ytr/víib: q 2I yoeuptcs3irbh d 



¿iproíación del M.R>P-M.F.Diego deAldana¡gradua¬ 

do enS agrada Theologiayy Provincial aHual del Or¬ 

den de los Hermitanos del gran Padre,y Vo flor de 

la Iglefia S.AuguJlin en fu Provincia de Andalucía 

de Id Úbfervancia¿, 

POrcomiísion cfpecial dfel Tenor D. Pedro de 

Larreategui y Colon, Ca vallero delOrden de 

Alcántara, del Confe/o de fu Mageílad,y fa 
Oydor en la Real Audiencia deíla Ciudad de Se¬ 
villa, Superintendente general de las Imprentas, y 

Librerías deíla dicha-Ciudad,y íu partidb:He vifto' 

vna vez, y muchas con íingulariísimo güilo elle 

papel de Preguntas, y Refpueílas, que contiene, y 

pide lacopiade vna carta fobre la explicación del 

Atajo,que fuelen exeeutar los Gladiatores diedro^ 

como resguardo conveniente, queeonfiefian mu¬ 

chos entre las tres Difpoíiciones , que deben faber 

todos,para lograr con perfección el medio propor¬ 

cionado , conque fe aííegura la defenfa propria ,y; 
ofenía dtfenemigo, en la lid particular dequal- 
quierá encuentro contcnciofo. Y fabiendo yo que: 

Don Luis Pacheco de Narvacz,Maeílro deMathe- 
maricas (y tan infigne Filofofo en el Arte de la Ef- 

grima,que fedize fue el primero, que hizo (ciencia 

lá deílreza,que oy fe pradíca,y eftudia) le llama en 

e! Prologo al Le flor del Dialago Magijlral, que faco d 



luz pava lof que enejla /ciencia fe huvieffen de exami¬ 

nar,Provincia muy eftraaa,muy agena, y peregrina 

de aquellos, que fe hallan lexos de los Principios, y 

Reglas conque fe adquiere habito por a&os repeti¬ 

dos de Demonftraciones muchas 5 confidero efta 

Facultad ingenuamente de mí profefsion tan re¬ 

mota,y la juzgo tan retirada de la inteligencia mia, 

q ue tuviera por muy ageno de mi eftado dar voto 

en efa materia, fino la huviera hecho Theologica 

la refolucion Moral conque fatisfaceper tranfenam: 
a la curiofidad de vna infidente pregunta DonNí™ 
colas Tamariz, Maedro fcicmiíico'de laDeftreza- 
de las armas, y tan conocido, y refpetado por fiis: 
amables prendas,como es'publico,y notorio en eda 

Ciudad de Sevilla. Por lo qual no puedo negarme 

a quien me manda dezir lo que fiemo en mi confia 

ciencia, fobre lo que contiene elle papel de esfera 

íuperior a mi ceníura f y afsi digo en lo poco que 

alcanzo, íegun laefpecalacion,- que fe me permite 

hazer, fobre materia , que excede el conocimiento 

mio^que me parece tan fundamental la concifsion 

de términos,conque fe refponde cabalmentefvnie- 
do lo breve,y• compendiólo) a las muchas pregun¬ 
tas, que propone la confuirá de Madrid en foio vn 
punto, que va de Diedro i Diedro la explicación- 

quidditativa, y pra&'ica, que íe pide del Atujo,fin* 

que aya mas que pedir para quietar el dedeo, y 
conr 



convencer el juyzio de los inteligentes, y curioíos. 

Y es tan clara en fus refotuciones la do&rina, que 

aun faltándome a mi hada los rudimentos delta 

fciencia , me hi hecho ede papel capaz de fu enfe- 

mnca,pues he reconocido,que el Atajo no es Tre¬ 

ta generafeorno p-reiumen algunos,fino remedio,y 

efeudo de que fe vale el Diedro para evitar quando 

batalla las Tretas,y heridas del contrario^ para ede 

efecto fe puede el Atajo confiderar en la tripartita 
diviísion de Principio,-Medio, y Finid Atajo en el 

principio, con didancia igual, caufa privación co¬ 

mún : y aunque en el medio es caufa de privación 

particular, fuele dexarle al paciente potedad para 

herir en algunos cafos, que apunta ede papel * pero 

habiendo el Diedro el Ata/o en el fin , con Moví* 

miento,que llama de conclufion,fugeta de tal fuer- 

tea! concluido,que le dexa con privación abfo.luca, 

y toral,cogiéndole por bgua.rnicion la Eípada,que 

ya no le puede* defender, y pti.v<mdale del íodru- 

mentQ que tiene para herir, qu.e es Jp nias que el 

Diedro puede lograr,apurándolete íu'pjitnon 
Y en e^.te lance refuelve el Autor deda reípudtój 

que peca el Agente., qpe concluye , contrada Ley 

hiere. iUu;Cori).petidi)l‘ de pQ.tr? 

duido:t'.n b £lí adida; portqu.eedi eí .packpecreaT 

to'nccs-cónpíivAcioh abfalura^fin poder ofender ¡a 

quien binVle, y íugeta con fuerza poder-oía. Pero 

-meo jun~ 



juntamente díze, que fi porfiare todavía el venci¬ 

do , y Por razón de la brega fe recobrare de modo, 

que pueda herir con la daga al que le tiene fugeto, 

entonces el vencedor que temiefle aquefta daño, 

no quebrantara en herirle,por razón de la dcíenfa, 

la ley de precepto alguno. Efta refolucion Moral es 

tan Chnftiana,tan común,y tan fegura,queaun fin 

confultar á los Maeftros de Sagrada Theologia la 

pudiera fu Autor confirmar con lo que han dicho 

los profeííores do£tos de fu (ciencia : porque dif- 
curriendoen efte punto D. Luis Pacheco de Narr 
vaez ( á quien debe D. Nicolás el Magifterio , que 
faco de fus lecciones,bebiendole el efpiricu ) avien- 

do propuefto tres ejemplos en el libro,que intitula 

Engañóy Defengaño, &c. áfol.95. advierte, como 

Maeftro en todo al Diedro, Noble, y Chtiftiano, 

que puede no herir en los dos primeros,de que ha- 

ze demonítració, porque no fe halla en riefgo pró¬ 

ximo de que fu contrario le pueda ofender aquí, 

por las razones, que en dicho libro verá quien las 

quifierc faber^y hablando,fegun he vifto en Autor, 

que cita fus palabras, del movimiento de concia- 

fian,que es el vltimo excmplo de los tres , conque 
termina fu propuefta, dize, que dezir, que hecho 

efte obliga entonces al Diedro a que hiera,o mate, 

ferá obligarle á que peque,fin que pueda difeulpar- 

& con la juila moderación de la defenía , que para 

difeulpa fe pide. Efto mifnio es lo que afirma Don 
Fran- 



Ranoifco Antonio áe Ettcnhard, Cavallero del 

Orden deCaIatrava,en la refpueda,que da elle Au“ 

cor á las quinze ohjecciones, que le haze Juan Caro 

de Montenegro en la impugnado conque ceníura. 

el libro íuyo., intitulado Competidlo de los fundametr 

tos de la verdadera Dejlreza^y Filofofia de las armasjj 

fino me engano fe extiende fu difeurío a dezir, que 

peca el Diedro, hiriendo a fu adverfario en qual"* 
quiera dé los tres exemplos dichos, en que figue a 
Don Luis,como difdpulo, porque dize con la elo- 

quencia que acodumbra, que debe fer afsi precifa- 

mente en buena ehridiandad,en buenaíangre,y en 

buena perfección de Dedreza,pues nunca fe puede 

dar lapermiísion de herir al que batalla, fino es en 

cafo que le feafor^ofo la defenfa fuya; conque fi 

por la ocafion del medio proporcionado la tiene el 

Diedro aífegurada, no (olamente puede , fino que 
debe precifamen te íufpender la herida, mientras no 

fe variare de podura. Viendo eda doótrina como 

ceníor D. Antonio Yudc , y fer Maedro de la Filo- 
íofia Matematica.de las Armas en la Villa, y Corte 
deMadrid,añade en el perecer que da,que en qual- 

quiera de los tres cafos propuedos,ay lances en que 

es for^ofo que aya el diedro de herir, para quedar 

defendidojporqué fi el adverfario fuyo fuefie hom¬ 

bre de muchas fuerzas,y el Diedro que le concluyo 

tuvieíTe pocas,como le ha de fugecar fin el rieígo de 

la herida?Conque viendo el Diedro,, que por fuer", 

ca 



lequfciral concluye liicatifiiíin& 

tfu.piertcaf de la, mano , e$ preciío apelar en-cite, 
aprieto á deftruirlá caufa cfipien t e,h i r i e n d o, o m 

wnde,pará quedar defendido*© hade dexarelma^ 

virntoco.de ^o^cj^fioayy medip>bolvien-tí 
do la regiega á fus pnncipips/j ai fatirdel extremo 

prppinc|no.ndíédaiere.eJ.coo^ari(^pucs:cemO:dize: 

Carranca, es lugar muy peligro (o : y aísiel Die.ftro 

én cales caías debe aflegurar fa vida y matando fi m 

meneí^Gr>para lograr íu defenfa $ y no por h dicho, 

fe cía permiío a que codas las vez.es que fe fconcl.uye 
$1 contrario le aya de herir;, o macar precifamenes 
quien lo huviere cocluido,pues hallanaofe el Dief-. 

tro con fuficiente fu.erca para quitarle de la mano 

^ fu contrario la Efpada, o pudiendo preciíafie á 

que la.dexecon ¡as amenazas de la herida , en elle 

cafo íeprohibe el herido matar, aunque fe pueda, 

porque-eíto no es^ermuido, fino es quando peli¬ 

gra la feguridad del Dieftro en la refiíleneia que 
Iiuze deípues, d& concluido fu adverfario $ falvo el 

parecer del Theologo,que es a quien toca ella mai¬ 

cena , y a que fiempre me fugeto como fiel Catoli¬ 
zo, y Chriítiano, . 

Al .ofr cite parecer Don Prancifco Antonio de 
ECCPnhard, ;ioTecibib.como objeccion que fe opoT 

jtift-.ft fu fenur:per9.fi fe repara en fu refpuéfta fe lu- 
liarán vnivocadas,fin contradicionalguna las refo- 

luciones individuas de. iodos ellos. Autores en la 
B con* 



coneluíion Theoíogica de que no es licito herir,G-*; 

no es con la moderación de vna inculpable defenfa, 

la qual tiene de fu parte á todos los Moraliftas por 

íer principio fencado en las Efcuelas. Y fiendo hcí- 

■ ' to por derecho Natural,Divino, Canónico,Civil,y 

Regio,repelar la fuer^a con la fuerza,quando fe ha- 

se cfta repulía con la moderación dicha,fe debe re¬ 
gular eíla inculpable túcela con el difamen prac* 

tico de que no ay entonces otro medio, fino es el1 
ofender para lograrla,y fer efte conveniente, fegun 

las circuftancias previftas del lugar, tiempo, y per- 

fonas,que fe deben atender para juitificar la defenía: 

conque aplicando eílos principios á lo que íere- 

fuelve en eíla confuÍt3,qae de Madrid fe ha hecho, 

fegun las circundan-cfes- en que íe difeurre el cafo, 

íé prutbi eficazmente con textos de vn derecho, 

y otro la verdadMoral,que incluye eíla refpueíla de 
carta en fus difeurfes-y en lo que toca,y pertenece á 

la fciencia de los Diedros,tiene cí Autor de fu parte 

a los Autores referidos; pues aunque refponde con 

mucha novedad febre la explicación1 del Atajo , y 
los efc&os fuyos, figue fcicntidcamente a fu Maef- 

tro,a quien veneran todos. Conque bien pudiera 

yo dezideique ha tomado aquel confcjo de Vincé- 

fio Lirineníc muy aplaudido de muchos en cafos 

iemeiantes&a.qua didicijii.it a doce.vt eumdkas nove, 
non dicas nove. Y aunque refpeto de la (ciencia dede 

Autor,coque viue acreditado en lo praótico, y te.o- 



rico del miniíterio, y Magifterío Cayo, fe eítrecha fu 

íáber en la limitación deít¿ argumento; es tan pro* 

vechofo, y vcil para enfeñar á los hombres el medio 

principal conque fe vence la mayor contradicion en 

fus lidesque baila cíla refeña que hazefu Autor de 

lo que en efta materia fabe,,para que fe haga digno de 

los mayores:Magnas luUator <?/?(dÍ2e.fcncenciofo Se* 

ncca 7.de beoefic.cap.i.) non fui omnes números, wr 

xufqueperdidicit, quorum vfusfub adverfario races ejly 

fedqui in vno,altero ve, diligenter, & keneJe exercuit, 
ntc enim refftrt quam multa fciat,Ji feiat, quantum vi~ 
ffiorice fatis ejl ; in hocJludio multa deleUant,pauca vinm 
cunt.Y fi como fieme S.Geronirno,fe ha de compo¬ 

ner la brevedad en lo que fe efcrjye con la inteligibi¬ 
lidad,que la materia teqaicíc:ItaJla7jdum ejlbrevitati, 

vt nulhi-n dammimfíat intelligenlis?. Aquí ha confe* 

guidofuAinor lo que yo no he podido ajuílar en 

eíle parecer,p3fque me parece poco quanto pudiera 

dczir para defempeñar mi obligado en el afe¿lo que 

■tengo al Autor deíle papel : juzgólo muy digno de 

que fe de á la cilampa, porque no hallo cofa alguna 

en mi confciencia,que íe opoga á la pureza de nuef* 
tra Fe,ni que defdiga de las loables codunabres^á que 
íe njuílacomo fe debe arreglantes fi merece la im- 

prefsion , para q fu enfeñan^a fe aproveche en bene¬ 
ficio comü,yello es lo q f\znro, [alvo melori indicio. 

.eileConventode S. AguílinN.P.Cafa gunde,extra¬ 

muros de Sevilla en z^de Septiebre de.i• 3Íi°s- 
£/ M.Fr. Diego de Al daña. 



LICENCIA; rf) iitníá oáM 

Oñ Pedro de Larreate^uiy C&Un, Caiédlero del 

Orden de Alcántara del Confe jo de fuM'agefiad^ 

yfuOydor en Id Real Audiencia depa Ciudad, 

Juez Superintendente de las Imprentas, y Libarías dejia 
Ciudad,y fu Partido. 

Por lo que toca d dicha mi comífsioit ¡doy licencia para 
que fe pueda imprimir, eimprima vn papel de preguntas, 
fobre la fciencia délas Armas yrefpue.fi a d ellas, que fe- 
4d por Nicolás Tákarfe', Maefiro de dicha fciencia', ve^_ 

zino defia Ciudad ¡por quanto no coiiene cofa alguna qué 

fe oponga d las verdades de nuefira Santa Fe Católica ,y 

buenas columbresfobre que en virtud de comifsion mia 

dio fu c enfura el M. R. P. M. Fr Diego de Atdand, del 

Sagrado Orden de San Agufi 'm , Provincial a&ual defia 

Provincia de Andalucía, fuficha de veinte y feis de fié 
mes Ja qualy efia licencia mando Je imprima a! principio 

de cada papel,y hecha la dicha imprefsion original con la 

dicha ten fura,y licencia ,y vn volumen de los que fe im- 

frimimn antes que Jalga en publico la dicha imprefsion 
fe iraygad poder del pvefentc hfcrin ano,par a que fe cormr 

rija,f concierte cod dicho fu original, y lo cumplan afsh 

Dada en Sevilla en treinta de Septiembre de mil y fdif* 
cientosy-noventay tres anos. 

D.Pedro de Larreategui . . . • 

Por mandado del feñorOydop. 

Juan FrmicifioX'-arr'emj m 
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JES VS, 
MARIA, Y! JOSEPH. 

ificvltao ha siDoy 

no de pequeña contienda,rer 

ñida con mas Iiinchazon de 

a rrogancia,que razonable dif* 
curíp , entre los que con folo 
negar las cofasque no entier 
den, quieren ftr tetar dos pea: 

vn i eos en todas facultades, íi pueden, o no fer tan¬ 

tas las letras que en ellos eícritos ay, q.uelmen sor 

fundir á los limitados;uyzios,pero entrando en alr 

guna parte de fu golfo con el dedeo de poder en¬ 

tender loque los hombres tan infignts dejaron 

por memoria. 
Digo,que de la Villa, y Corte de Madrid imbio 

a eda Ciudad de Sevilla vn aficionado fckn.tifica, 

■'que goza elgrado dc Maeílro en, elle año de 1695. 
á 1 9.del mes de Agoílo vnas preguntas en lafacul" 
¥ád de la fciencia de las Armas; que contienen lo 

que.aqui fe ve'á, 
• -Pidbfe la explicación del Atajo-,-afañeop fu din- 

'rtkionqvHdk^tiva,com6^6:tbdas.6iftp^s,.y.ein' 
1. cuní- 



cünfhncias,y de los efe&os que ha de tener fu me¬ 
dio proporcionado^ fi en razo de la ofenfafe pue¬ 

de hallar alguna equidad,que mire al precepto Di¬ 

vino, y fi fe puede fin contravenir á él ofender á ei 

contrario, y porque razón de las diftancias, y fi en 

ellas defde todas podra ofender,y defenderle,b am¬ 

bas cofas juntas, con que heridas precifamente, en 
que lineas,con quecompafe$,en virtud de que mo¬ 
vimientos,y afpe&os, fin que lo vno , ni lo otro fe 
pueda alterar, y de que dignidades fon las Tretas 

obradas con él, y por él.* quantos planos fe han de 

confiderar, q eípecies de Triángulos ha de aver en 

.el los,y fi los Angulos de todas filíeos,y en materia, 

o imaginados en materia, o abftraydos de materia, 

y folo imaginados^ fi obrando por vno, y otro la¬ 

do fe podra hallar alguna diferencia en fu medio 
proporcionado^ fi eítará defeéluofo fi fe hallafle.la 

.tal diferencia, y no tendrá toda la perfección que 
pueda recebir en fu naturaleza,y que movimientos 

podrá hazer cada vna de las Efpadas libre,y primi¬ 
tivamente pueílo el Atajo. Y pareciendomc, que 
podría refponder , tomé la pluma con el rezelo.de 

mi cortedad. 

Señor mió, la poca fatisficion que rengo de mi 

genio, y falta de aplicación á los eftudios, no per¬ 

miten igual fatisfteion á la propuella de V.md.tan 

^ñida á razon,efcftos del voto conque debo cpn- 

fide- 



liderarle en cita ictericia, y rio podre dexar de tener 

parte de defvanecimiento en averie merecido elle 
precepto j y en razón de lo que fe me ofrece, digo: 

Que por no padecer de la enfermedad que algunos 

padecen,que quieren tener el entendimiento como 

eíclavo atado á los Temidos, y fin abrir la vifta á las 

efpecies (que vna, y muchas vezes lesimbiaron los 

Autores) no han quedado en el depofito de fu me¬ 

moria, fino haziendo ideas en él, como íe ayan de 

desluzir a los afectos, y familiares a la fciencia, y á 

coila de trabajo inútil les parece averde cobrar cré¬ 
dito con íofiílicas propueílas , cafo bien fuera de 
toda razón. 

En el principio del Atajo, por la parte de aden¬ 
tro,fe fuponc,quc eíta el dieítrp afirmado en el An¬ 

gulo re¿lo,y fobre él, y ele&o el medio de propor¬ 

ción,y en op.oficion de afpeótos, angoílas las lineas 

paralelasdo que fuere pofsible, ha de hazer con ío!o 

la muñeca , fin que el brazo fea parte de la corref- 
pondencia del Angulo redo,tres movimiécos,que 

es el vno el violento,otro remifo, y el tercero natu'- 

ral,para hazer la fügecion,y para empezar lleve he¬ 
cho el movimiento violento, y en eíte cafo irán 
mixtos cí remiío,y naruraí^y en aviendo cortado la 

linea el movimiento remiío q< huviere hecho que¬ 

dara lo mas imbia que fuere pofsible, el brazo par¬ 

ticipara,'a’go del Angulo agudo, y entonces avia 



formado quatr© Angulos eti las Efpadas > los db$ 

obtuíos^y las dos agudosjlos obcufos ion de mayor 

capacidad,y losdos agidos fon los menores^íos ob- 

tuíos ion ínocupableSjVno de los agudos es interior 

á el diftfo, y efte fe puede ocuparle! tpeefta enfriq 

te es eofrefpondience en la ceísion, bopitadurád© 

is¿ Hipadas caufa Angulo fuperior^ía que eftaencb 

ma,y la-que efta íugeta inferior, y en el ombro,, (i 
drze Angulo redo íuperior 5 el que haze en la junta 
del ombro con el pefquezo, por la dij&nácion diez y 

ütt(difi%kmi7<)dc mucfia-(ciencia., é inferior,<el 

qne fe éauía dfebaxo,4ezir aqui la difinicion eííem 

cial, real, y verdadera, como lo es la veinte y vno¿ 
¿í^fen el librQ de nUeva (ciencia, no pa¬ 

leda muy del cafo por eftar tan clara. Atajo, es* 
guando vna dedas Armas fe pone fobrc la otra , no 

en alguno de fus diremos. Eílremo es agente flaco, 

da punta de la Efpada,por la difinicion odava.\dr 

fttici&n 8.) Como agente fuerte,grados mayores de 

Ía6r<£3,junto a los recafos, que entonces no tuviera 
pnefto el Atajo co propriedad.-porqueagente fuer- 
le/obre reíiflente flaco,no haze.fino padecejy ager 

flaco fobre refiftence fuerte milita la mifma mty 

ty en efté cafo no fuera como debe fcr:porque el que 

"tiene pueílo el Atajo, fon todas fus acciones adi¬ 

vas,y las del atajado pafsivüs,y c.o mayores, b iguár 

íes grados de fuerza la fugeta^y haze que quiiíquierA 
" Tre; 



Treta que formare fea con mas movimientos, y 
participación de mas ángulos de los que pidiere la 
/imple naturaleza Tuya. 

D*bc el Diedro tener noticia de la cofa por fu 

caufa, y que el que padece puede formar me¬ 
dio caj^o,rebes, y herida de e(tocada,fi fuere por la 

parce de adentro, como íi fuera el Atajo puedo por 

h parce de afuera,medio rebes,tajo,y herid x de ef- 

rocada, que a todo fe le opone el ángulo recto,cu- 

Í)iida la didancia, mediante el compás cranfveríal 

e cumple por la parte de adecro , y por la de afue¬ 
ra con eí compás curbo, que hada que aya hecho 
vno,u otro edá en privación común,y can folame¬ 

te tiene hecha fugecion,que es vna de las tres parces 

del Ata jo, y mediante elle compás palia el Diedro 

á cumplir el medio proporcionado,que es privacre 

particular,y didancia donde puede dar la herida fin 

perder la fugecion en la colateral derecha, aviendo 

hecho movimiento de reduccion,y accidental, los 

ángulos que fe cantaren del plano íuperior, y los de 

las Efpadas los tendrá mas cercanos á íi el Diedro, 

que no á fu contrario,y en el inferior no concurre, 

pues ha de quedar con el lo mas que pudiere en 
igualdad de afpcdos contrarios, y íi la herida fuere 

de primera intención , fin guardar regia de Atajo, 
tirada á la qmrta parce del circulo,entonces fe cor¬ 

tara la linea del diámetro en ángulos obtufos,y 
C agn- 



agudos, y confiara detreainovimictttoJ eorWfcft 

mació della, confiderando avcr paffado ya los mo¬ 

vimientos del Atajo de tres movimientos, que fot* 

el vnodellosnatural,y los dos que irán mixtos* 

violento,y accidental; y fi en la diítancia deílos dos 

cafos por no dar la herida me dexafíe herir,contra- 

viniera al precepto Divino, y quando no ay moti¬ 
vo judo que me empeñe á futrir el dañoproprio 
que puedo evitar con el ageno , hiriendo en razón 
de la defenfa,no fe contraviene á él, fino es avien¬ 

do otro medio para evadir el peligro de qu^niQ 

hiera el contrario $ y íi aviendoupaflado por medio, 

del compás mixto de tranfverfal, y curboá hazer 

movimiento de conclufion fin del Atajo , y priva¬ 

do abfoluxafpues las otras dos partes han fido prin¬ 

cipio, y me dio* ha de quedar en igualdad de afpec- 

tos iguales, y avrá formado vn triangulo izoífei es* 

con dos lineas Fiíxcas, que fon las Efpadas, y vna 

Matemática, que fe coniliera defde el pomo de la 

Efpada del Dieílco á la punta de la del adverfarip* 
y el ángulo lo eftá ocupando prefencialmetc, y he¬ 
cho que fea el movimiento de concluficn, íi el que 

lo huvtere hecho diere con alguna de las heridas* 

que de allí proceden,como ágete libre, y que puede, 

herir con todas,, como medio Ta/o , medio Rebes* 

Tajo rebés, y herida desflocada, contravendrá ai; 

precepto Divino,por razón de la priyacia abíoluta*, 

/vh; ' i> y 



y cilatlo de todos los años de fu potlci^pcro fi por 

razón de querer bregar el concluido, y aplicarle ha 

dar herida con la daga le hiriere el que concluyo, 

no contravendrá al precepto Divino, por fer en ra¬ 

zón de íu défenfo* 

£1 Ata/o por la parte de afuera de primera irr 

tención,! quien llamamos de privación común, fe 

haze avicndo eledlo el medio de proporción , an¬ 

chando las lineas de los dos planos lo que fuere 

pofsible,y pallando con la Efpada por debaxo de la 
concraria,ilevando la mano algo vñas abaxo,y dcí- 
pues que aya hecho el movimiento circular para 
hazer la íugecion ha de quedar de filo, y en elle 

progrefo de movimientos que forman el circular 

avrá hecho íeis,el natural,remifo, violento, de re¬ 

ducción,remifo,y natural^ y hecha la íugecion avrá 

formado quatro Angulos,los dos obrulos,y los dos 

agudos,que eftos fervirán para la defenfa, y ofenfa, 

que fi fueran rc£tos no mas de para la defenía,pero 

no fe cumple con los preceptos de verdadero Ata¬ 

jo^ aviendolo puerto con obtuíos, y agudos,cítara 

en privación común , y luego ha de hazer compás 
curbo con el pie derecho, y a íu lado, cumpliendo 

la dirtancia mediante él, y entonces íera la priva¬ 

ción particular, y la herida correfpode á la vertical 

del pecho, y fe verá en la colateral derecha delco- 

ttaiio, vnángulo que no lo podrá ocupar cónla 

Ci Puft: 



punca de la Efpada,ní dar herida en ¿Japorque def* 

cubrirá otro en fu colateral derecha, y ferá herido 

haziendo el contrario mocion fobre fu centro: y 

afsi debe ir el brazo derecho,y muy detrás de la Hi¬ 

pada,y él cuerpo detrás del brazo,y de perfilj el que 

afsi lo hizierc cumplirá con los preceptos del Ata¬ 

jo, que á ella jurifdicion pertenece, pero no podrá 

entrar ha hazer movimiento de concluíion por no 
tener por aora ángulo que ocupar por fer todos ia- 
ocupables,yá la herida ha de preceder clmovimie- 

to accidental con el todo , á quien llamamos mo¬ 

vimiento local, por fer mutación de vnapartea 

otra,y las heridas que fe originan por ella parte,co¬ 

mo por la de aden tro , ferán de fuprema dignidad 

por razón del Ata/o * ángulo redo, y movimiento 

de concluíion. 
Laslineas,anguIo, y triángulos, que fe coníide- 

ran entre los dos cuerpos fe debe entender,que pa¬ 

ta fu cópofkion ay vnas li neas Fiíicas,y otras Ma- 

tematica^y citas no ion abílradasde materia,aun“! 
que íi ds materialidad , porque por eíTo fe llaman 
Matematicas,porque fon foío por confidcracion de 

el entendimiento,no abftradas de materia, porque 

vneti los ángulos, efto es, las dos lineas Fificas para 

la jformacion;y afsi en el plano fuperior feconíidera 

vn triangulo efcaleno,quc el primer lado es la linca 

que fe imagina falir defde el ombro derecho del 

: F ': V" ’ Dief- 



Diedro, y linea colateral derechahafta el ombro 

derecho del contrario,y linea colateral. El fegundo 

lado, es la linea de la contingencia del contrario, 

hafta el ombro izquierdo, y defde él fe imagina fa- 

lir vna linea reda, que viene a tocar en el miímo 
punto donde fale la otra linea,conque queda cerrar, 

dala figura del triangulo con dos lineas Matemá¬ 

ticas,y vna Fifica,que es la de la contingencia, y la 

menor del triangulo. Efte triangulo toca a la parte 

de a fuera del Dieftro, y de adentro del contrario, 
que el Dieftro forma dos á fu parte de adentro, el 
vno eícalcno, y otras vezes quafi equilátero, que 
eftos fe componen de dos lineas Fificas, y vna Ma¬ 
temática, fe entiende aviendo puefto el Atajo,y 

paftado por medio del compás cranfverfal á cunu 

plir la diftancia. 

En el plano inferior aviendo hecho el compás 

tranfverfal, que fu menfuracio es de dos pies y me¬ 

dicino de mazizo,y pie y medio de hueco,y apar- 

tandofe de la linea del diámetro común a la reéti- 

tud finieftra del Dieftro,cortándola antecedente en 

ángulos obtuíos, y agudos fe forma otro triangulo 
de ia mifma efpecie que el primero lado fe imagina 
falir de k punta del pie derecho del Dieftro, y 

toca en el dedo polex del contrario por la pai¬ 

te de adentro. El fegundo lado es la linea in¬ 

finita que Te imagina íñlir de fu pie derecho a la 

parte finieftia de el contrario. El cs 



4a Iinea,qác Í6 imagina faíir de la punta del pie ¿ti* 

techo del Diedro, harta concurrir con la linea infi¬ 

nita que coca ai pie derecho contrario a fu parce fi- 

Hiedra,y con efto queda cerrada la figura. 

Los eres planos que fe confideran entre los dos 

Combatientes, es vno la linea diametral fuperior, 

tdifinicion 73.) que viene de ombro á ombro quan- 
¿o el brazo con laEfpada cfláafirmado en el angu* 
lo redo, el de enmedio es donde eítan las Efpadas 
puerto el Atajo,o hecho agregación. ( difinicion <j | 

El inferior es en la fupeificie donde cftan afir* 

mados los dos combatientes, y fe confidera vna Ib 

Hea circulado periferia mayor,y otra menor,y den* 

tro deila vn quadrado, que íus ángulos ion redili* 

neos,y en medio eftá el punto del concurío, y cada 

ángulo de los del quadrado corrcíponde a la quat- 

ta parte de la circunferencia, y las lineas que le for¬ 

man fon traníverfalesjvna de diámetro, q divide el 

circulo por medio,dos para cada combatiente infi¬ 

nitas-,otra curba para el vfo de los compafes mixtos 
de craníverfal, y curbo , que efta tiene fu principio 
en vna de las quatro partes del circulo, y fale acotv* 

currir con la linea infinita del píe derecho contra¬ 

rio a la parte de afuera,tres lineas redas ay fuera de 

la circunferencia para el vfo de los compafes eftra- 

no,y mixtos de trepidación en razón de la diferen¬ 

ciare ay entre los dos proporcionados: digo,que 



& diferí encía; accidentaí, y na hazeh imperfectos 
alguno dellos, porque puefto el Atajo por la parís 

de adentro en privación particular íe hiere en fee 

de la fugccion,y por la de afuera en fee de mayos 

alcance,fondo los cuerpos,y lineas iguales, y afsi 

razón de proporcionado no es la diferencia defecT 

ruoía,folo quifiera faber,íi poniéndolo por la parte 

de afuera con los mefmos movimientos, que por 

la de a dentro,digo con violento,remifo, y natural* 

íi conviene fe haga afsi. 
LadEfpada libre,y en potencia general, como Ib 

debemos entender por difinicion ciento y treinta* 

(nitepafcievpia,difinicñi jo. ipodrá hazer todos lo$ 

movimientos limpies,pero puedo el Atajo en pri“ 

vacion comunyno tendrá que hazer ninguno, folo 

el todo tendrá que hazer vno para la confecucion 

del compás,y efte fera local,como dicho es, y avie- 

do paíTado por él a la privación particular la parce- 

avrá de hazer dos movimientos de reducción,y ac¬ 

cidental para el cfeCto de la berida,Ia que efta íuge~ 

ta para la formación del medio'Ta/'o,avrá de hazer 

movimiento remifo,y de reducción(auque fi,pue-’ 

de participar algo del violento) para la formado del 
tebés, ha de hazer vno circular,,que fe compone de 
tres,remito, violento'y naturaí,y (i huviere de hazer 

movimientos para la herida de eftocada, ha de fer 

ckcubi:,que íe.compone de quatro, que fon,natu¬ 
ra)^ 



ral,remifo, violento,y de red acción, también puedé 

hazer eres en el fexto modo de íacarla Efpadadel 

lugar peíigrofo,que fon natura!,remifo, y violento, 

como lo hallamos en la difinicion cienco y fecenta, 

{iiueva /ciencia ¡difinicion 170.) 

Y finalmente,la Efpada que eíta fiígeteles la que 

tiene que hazer movimientos , pues participade 
mas lineas, y mas ángulos, que la que fugeta ya hi¬ 
zo los tres q le pertenecen para poner el Atajo.Por 
]a parte de afuera,aviédo pucílo el Diedro elAcajo, 

lo que puede formar el coímario,es,medio rebes,y 

para eílo ha de hazer dos movimientos, remifo, y 

de reduccionjpara formar el^tajo ha de hazer tres, 

remifo,violento,y natural,defde el eíiremo remoto, 

que fi fuere para entrar al eíiremo propinquo avia 

de fer quatro,como de caufa fugeta, y averíe de vaV 

ler del movimiento de diveríion , como vno de los 

medios de la defenfa 5 para la herida de eílocada fe 

hazen los mefmos movimientos, que antecedente 

van dichos en el Ata/o por la parte de adentro. 
Y en efta facultad quifiera fer identifico total para 
poder refponder con propriedad , y que elfugeto 

aíe&o que a mi me honra , quedafe bien, y reciba 

favores de V.md. cuya vida guarde nueíiro Señor. 

Su amigo,y fervidor 

Nicolás Tamariz, 
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